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DE LA PBOVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretatios reci-
bwi los números del BOLB FIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un e|emplaí en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cuid&r&n de conservar los BOLE-

TIKBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dnnaoion que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á á pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Qaceta dol día 21 de Febrero) 

PRESIDENCIA 

-DEL CONSEJO D E MINISTROS 

• SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad es su im
portante salud. 

QOBIEENO DE PROVINCIA. 

En- la Gaceta ¿le Madrid,: del ; 
dia 17 del corriente, aparece la 
Real orden siguiente, del M i - : 
ntóterio de la Gobernación: 

-.Visto el recurso de alzada inter- •• 
puesto por el Ayuntamiento de F i -
gueras, en esa provincia, contra la 
próvjflencia dictada por ese Gobier
no civil, en virtud de la cual se de
ja sin efecto el acuerdo adoptado por 
dicha Corporación municipal, que 
n e g ó las llaves del cementerio y ca
pilla del misino á la Autoridad ecle
siástica que las había reclamado: 

"Resultando que en 31 de Julio ú l 
timo el Obispo de la diócesis se din - ' 
g i ó jior medio de oficio al Alcalde 
de Figueras, haciéndole presente 
que, cuando concedió autorización 
para bendecir el cementerio, al co
municarlo á dicha Autoridad en 22 
de Febrero de 1888, le' recordaba 
que debía cumplir lo dispuesto eu 

" las Reales órdenes de 13 de Noviem-
•bredel872, 14 de Julio de 1879 y 22 
de Enero de 1883, y por tanto, que 
estaba en la obligación de entregar 
al representante de la Autoridad 
eclesiástica, una llave del cemente
rio y otra de la capilla del mismo: 
* Resultando que ai girar la Visita 

pastoral se cercioró el Prelado de 
que había sido desatendida su peti
c ión, y que al manifestar al Alcalde 
su sentimiento y es trañeza por tal 
hecho, la expresada Autoridad pro
metió dar cuenta al Ayuntamiento 
en la primera ses ión, á fin de adop
tar un acuerdo; pero creyendo el 
Obispo que su ges t ión verbal tam
poco había sido atendida, recurrió 
al Gobernador civil de la provincia 

. á fin de que ordenase al Alcalde de 

Figueras la entrega de las llaves 
mencionadas al representante de la 
Autoridad eclesiást ica: 

Resultando que pedido informe al 
Ayuntamiento acerca de los hechos 
referidos, éste hizo suyo el emitido 
por el Síndico de la Corporación, 
proponiendo quo no podia accederse 
á la petición del Obispo, y que ese 
Gobierno, previo dictámen de la Co
misión provincial, con el cual se 
conformó, revocó el acuerdo del 
Ayuntamiento, resolución, que fué 
comunicada ó éste en 1S> de Diciem
bre liltimo, y contra la cual interpu
so recurso de alzada; 

Considerando que la Real orden 
de 13 de Noviembre de 1872, de 
acuerdo con el dictámen al Consejo 
de Estado, previene de un modo ter
minante que todos los cementerios 
católicos deben tener dos llaves, una 
en poder de la Autoridad civil'y la 
otra en el de la eclesiástica, para 
que de. esta suerte puedan ejercer 
con entera independencia' sus res
pectivas jurisdicciones, siendo de 
competencia de la primera cuanto 
referirse pueda á la higiene, policía 
y orden dentro de los cementerios, 
y de la segunda todo cuanto tenga 
relación con la materia espiritual y 
religiosa: 

Considerando que la Real orden 
de 22 de Enero de 1883 dispuso que 
se estuviese á lo acordado en la 
antes mencionada y en la de 14 de 
Julio de 1879, que previene lo 
mismo: 

Considerando que las capillas de 
los cementerios son lugares emi
nentemente religiosos, y que, por 
tanto, dependen directamente de la 
Autoridad eclesiástica, siendo pre
ciso que para poder ésta ejercer sus 
funciones con entera independencia 
tenga una llave de las mismas; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, se ha servido dispo
ner que se desestime el recurso in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
Figueras contra la provideneia de 
ese Gobierno civil, en la que se le or
denó que entregase una llave del 
cementerio y otra de la capilla al 
representante de la Autoridad ecle
siást ica en aquella localidad, decla

rando firme la providencia recur
rida. 

Es asimismo la voluntad de 
S. M. que esta resolución tenga ca
rácter general, y que, con arreglo 
á ella, se resuelvan cuántas cuestio
nes de igual índole puedan suscitar 
se en adelante. 

De Real orden lo comunico á 
V . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde i V. S. muchos 
años . Madr id 11 de Febrero de 
1892.—Elduayen. 

Sr. Gobernador de la provincia de 
Gerona. 

Cuya soberana disposición he 
dispuesto sea publicada en este 
periódico oficial para conoci
miento general. 

León 18 de Febrero de 1802. 
El Gobernador. 

J o s é ilovlllo. 

DinECCION OENEEAt. 
DE BENEFICENCIA. Y SANIDAD 

Por Real orden de 7 de Enero 
de 1878, se dictaron reglas para evi
tar la propagación de la lepra ó mal 
de San Lázaro, determinando las 
medidas que debían adoptarse por 
las Autoridades con los que padecie
sen tan terrible enfermedad. Poste
riormente y por orden circular de 
este Centro directivo, fecha 5 de 
Marzo de 1887, inscrita en la Gacela 
del 8, se recomendaba el exacto 
cumplimiento de la anterior dispo
sición en 14 de Marzo de 1887 (Ga
ceta del 17). Se publicó otra circular, 
á la que se acompañaba un estado, 
con arreglo al cual se debia formar 
y remitir á esta Dirección la esta

díst ica de leprosos, comprensiva del 
número de enfermos existentes en 
cada localidad, con objeto de cono
cer la extensión de la referida enfer
medad en nuestra Península y acor
dar la formación de una general lo 
más exacta posible, con el fin de 
adoptar cuantas medidas se consi
derasen necesarias á evitar la pro
pagación de la misma. 

Por tanto, esta Dirección general. 
ha acordado prevenir á V. S. que en 
el caso de existir en esa provincia 
de su mando enfermos de lepra, 
plantee con rigurosa observancia, 
de no haberlo hecho ya, las disposi
ciones de la mencionada Real orden 
de 7 de Enero de 1878 y que, sin le
vantar mano, redacte el estado á 
que se refiere la circular de. 14 de 
Marzo del 87. enviándolo á esta Su
perioridad á los efectos expresados. 

Del recibo de la presente y de 
quedar en darle cumplimiento, se 
sirvirá V. S. comunicarme el opor
tuno aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
Madrid 16 de Febrero de 1892.—El 
Director general, Cárlos Castel. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de 

Los M é d i c o s titulares de los 
Ayuntamientos, d a r á n conoci
miento á los Subdelegados de 
Medicina del partido, y é s t o s á 
este Gobierno de provincia, de 
las enfermedades á que se refie
re la circular de la D i r e c c i ó n 
general de Beneficencia y Sani
dad, inserta anteriormente. 

L e ó n 18 de Febrero de 1892. 
El QobQnmdor. 

•losé ¡Vovillo. 

(Gaceta del dia 16 de Febrero) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E . en su escrito 
de 5 del actual, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha dignado aprobar el siguiente cuadro de distribución do los ca
ballos sementales del Estado para ¡a cubrición de yeguas en .la próx ima 
primavera, disponiendo se abran al servicio público, desde el 2o del mes 
corriente al 5 del entrante, las de las provincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, 
Málaga y Extremadura; desde este últ imo dia al 15 del mismo mes, las de 



Jaén, Granada, Murcia, Albacete, Ciudad Real, Toledo y Madrid, y desde 
el 25 de Marzo al 5 oe Abril las de ambas Castillas, Aragón, Baleares, Na
varra, Asturias y Gaticia. 

De Real crden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E . muchos aBos. Madrid 12 de Febrero de 
1892—Azcárraga . 

Sr. Inspector general de Caballería, Director de la Cría caballar del Reino. 

CUADRO QUE SE CITA 

Relación de las paradas provisionales cuyo establecimiento para la próosima 
cubrición sepropone, con expresión de los sementales que las han de constituir y 

personal ajecto d las mismas 

CUARTO DEPÓSITO.—VALLADOLID 

Consta de 73 sementales y 2 caballos agregados, que en su totalidad se 
destinan al servicio general de paradas, distribuyéndose en la forma si
guiente: 

JDotacjóH 

PUNTOS DE PARADAS Provincias 

(Avila 
Avila ¡I'icdralares.. 

'Villafraoca de la Sierra.. 
Corona.. .|Mellid 
, „. \Leóu.. 
Leon-;-—,Bofiar. 
, - „ síSauto Domingo de la 
Logrono..] Calzada. . . .b . . . 
r „ „ „ iRábade. 

n „ i ^ n jVilJaviciosn 
Oviedo....Jpola,de Leil0 
Orense^.... iGinzo de L i m i a . . . 

i Falencia 11 
AHerrera de Pisuerga 

Paloucia.. Cervcra do Pisuerga.... 
/Saldaüa 
[Villada 
[Reinosa 

Santander. 

(Santa María de Gayón . . 
'Salamanca. . . . . . 

; W i t i g u d i n o . . . . . . . . . . . . 
Salamanca Ciudad Rodrigo... 

/Peñaranda.. 
(Ledesma 

Segovia.. .|E1 Espinar 

v a n a d o l i d . » ^ ; ; ; ; ; ; ; 

^ - • • • j & i e " : : : : : : 

TOTALES 75 5 26 40 

E l regimieuto de A l - ' 
mansa auxiliará A este , 
Depósito con cuatro sol- ! 
daaos que le faltan para .i 
cubrir el servicio de las;, 
paradas . r 

Ig\valtnente le facilita- " 
rá el de Talaverá tres or- ! 
denanzas montados y-' 
tres caballos para el ser-' 
vicio de los Jefes y Ofi-: 
cíales revisores de grupo. : 

O R D E N P D B L 1 C O 

Circular.—Ntim. 27. 

E l Sr. Gobernador civil de Bur-

fos, me dice en telegrama de 17 
el actual, lo que sigue: 

t Ruego á V . S. se sirva disponer 
se aver igüe en esa provincia el pa
radero de los dos hermanos Leonido 
y Cármen Jorge Tobalina: el primé-
ro de 15 aüos , bajo, grueso, nariz 
grande, ojos Ídem (saltones), color 
Sueno, pelo castaño oscuro; y la se
gunda de 12, baja, gruesa, boca 
grande, nariz regular, pelo castaño 
claro, ojos pequeños; naturales de 
Madrid; van eu compañía de los c ó 
micos ambulantes Francisco Pardo 
y su esposa Mariana, naturales de 
un pueblo inmediato A Barcelona.» 

Lo que se publica en BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para que la 
Guardia civil y demás autoridades 
dependientes de la mía, procedan á 
la busca y captura de los jóvenes 
de refereucia, y caso de ser habidos, 
los pongan á mi disposición. 

León 19 de Febrero de 1892. 
El aobomador, 
Jasé ¡Vovlllo* 

MlXIIKl US HMKIT». 

Carreteras 

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos, en la forma que se 
expresa, los cuales serán continuamente revistados por cinco Oficiales del 
Depósito, teniendo su residencia en Villalba, Reinosa, Salamanca, Riose-
co y Avila respectivamente. 

Primer gmpo.—Las de Mellid, Ginzo de Limia, Ribade, Villalba, León, 
Boñar, Villaviciosa, Pola de Lena, Falencia y Villada. 

Segmdo grupo.—Las de Saldaua, Herrera de P'suerga, Cervera de Pi-
suerga, Reinosa, Pas, Potes y Santa María do Gayón. 

Tercer grupo.—Las de Salamanca, Vitigudino, Peñaranda, Ciudad Ro
drigo y Ledesma. 

Ovarlo grupo.—Las de Santo Domingo de la Calzada, Beoavente, Z a 
mora, Ríoseco y Valladolid. 

Quinto grupo.—Las del Espinar, Avila, Villafranca de la Sierra y Pie-
dralares. 

Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados por 
el Teniente Coronel y Comandante del Deposito, alternando en este servi
cio por periodos que no excederán de diez días. 

Las autoridades locales a t e n d e r á n con i n t e r é s la buena coloca
c i ó n de los sementales y fac i l i tarán á lá tropa encargada del servi
cio á que se refiere el cuadro anterior, por lo que respecta á é s t a 
provincia, alojamiento adecuado, p r e s t á n d o l e á la vez cuantos ser
vicios y ayuda reclamen. 

L e ó n 18 de Febrero de 1892.—El Gobernador, José Novillo. 

Remitido por el Sr. Ingeniiiro Je
fe de Obras públicas el proyecto 
formado para el trozo único de la 
carretera de tercer orden ce Valde-
ras á la de Adanero á Gijon, he acor
dado, do confurmidad con lo pre
ceptuado en el art. 13 del Regla
mento para lá ejecución de la Ley 
de carréteras, publicar los extre
mos, siguientes: ' 

1." Examinar si el trazado és . e l 
más convéniéi i te , bajo el punto de 
vista, administrativo; y de ios inte
reses de lá localidad ó región.: á qué: 
afecte la víá de comunicación. 

2 ° Disc t iür ' sobmsi debe-man
tenerse, ó variarse la clasificación 
que á lá linea se, haya de atribuir 
en el planj; para cuyos e&ótós se 
halla expuesto al' público ou la Sec
ción de Fomento el presupuesto re
ferido. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta dias puedan 
hacerlos particulares y pueblos in
teresados las observaciones que es
timen convenientes. 

León 12 de Febrero de 1892. 
El Gobernador, 
José Novillo. 

para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta las cinco de la tarde 
del dia 21 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
. en pliegos cerrados, en papel sella-
! do de la clase undécima, arreg lán-
j dose al adjunto modelo, y la canti-
j dad que ha de consignarse previa-
; mente como garantía para tomar 
! parte en la subastá.'será de 150 pe

setas en metálico, ó efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredité haber realizado el de
pósito del modo que previene,la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo eutre 
las mismas. 

Madrid 26 de Enero de 1892.—El 
Director general, M. Catalina. 

Jilodelo de proposición. 

Di N . N . , vecino de s e g ú n 
cédula personal, número. . . . ; ente
rado del anuncio publicado.con fe
cha..... de últ imo, y dé las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras d é acopios para 
conservación, en 1891 á 92, de )a 
carretera de Mayorga á Villlama-
ñan, 'provincia de León, se com
promete, á tomar á. su, cargo' la 
construcción do .las mismas, con 
estricta siijecion^á los .expresados 
réquisitos'y cdridicibiies; por la can
tidad do 

V (Aquí la'proposición que se haga, 
ádmitiéndo, ó mejorando lisa y. lla
namente el tipo bjadó; péró'advir-

j tieudo que será désecháda toda pro-
i puesta en que no se exprese déter -

minádamente la cantidad, en pese-
¡ tas y cént imos , escrita en letra, por 
j la que se compromete él propbnen-
i te a la ejecución dé las obras, así 

como toda aquella en que se añada 
alguna clá'usulá.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Noviembre últ imo, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 26 del próximo mes de Marzo, 
á la una de. la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los 
acopios para conservación, en 1891 
á 92, de la carretera de Mayorga á 
Villamañan, provincia de Leon;cuyo 
presupuesto es de 14.468 pesetas 14 
cént imos . 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción do 11 de Setiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio do Fo
mento, hallándose de manifiesto, 

En virtd de lo dispuesto por Real 
orden dé 30 de Noviembre últ imo 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 26 del próximo mes de Marzo á 
la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta, de los aco
pios para conservación en 1891 ¿ 9 2 
de la carretera de León á Caboalles, 
provincia de León, cuyo presupues
to es de 11.841 pesetas 55 cént imos . 
• La subasta se celebrará en los tér-

mioos prevenidos por la Instrucción 
-de 11 de Setiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el-local 
que ocupa el Ministerio de Fomen-
to, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, enidicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M'" 
nlsterio de Fomento, eu las horas 



hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 21 de Marzo próximo y en las 
Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Peninsula, 
en los mismos días y horas. ' 

Las proposiciones se presentarán ' 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 120 pese
tas en metál ico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo qué proviene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 26 de Enero de'18&2.—El 
Director general, M. Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de,.... s e g ú n c é 
dula personal número . . . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha..... 
de últ imo y dé las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación 
en 1891 á 92 d é lá carretera dé León 
á Caboalles, provincia de León, so 
compromete ¿•tomar á su cargo la 
construcción dé las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re- . 
quisitos y condiciones, por la canti
dad de.... 

(Aquí la proposicion que.se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir-
tiendó'que será desechaaá toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pése-: 
tas y cént imos , escrita en.letra, por . 
la que se compromete el.proponeu te 
á l a ejecución, de :las obras, asi como 
toda aquella en.qué se áüada algu-
na cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) . 

*™ COMISION P R O V l K O I A l . 

REEMPLAZOS 

Circular. 
Publica, algunas advertencias para ta { 

ultimacioti de declaración de sóida- \ 
dos; y reclama copia-certificación 
del acta del cierre definitivo del 
alistamiento para el Reemplazo del 
presente aito, y el estado de los que 
sirvan en el Ejército. 

Con el fin de que las diversas 
operaciones encomondadas á la Co
misión provincial, por la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, puedan llevarse á cabo 
con la precisión y puntualidad ne
cesarias, como también para que el 
acto dé la clasificación y declara
ción de soldados para el Reemplazo 
del presente año, y la revisión de 
los tres anteriores de 1889, 1890 y 
1891 llegue á últimarse con la justi
ficación y rectitud que tan prefe
rente servicio exige, se ha acorda
do encargar á los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos la más extricta ob
servancia de cuanto por lo referen
te al indicado servicio se ordenó por 
las circulares insertas en los BOLBTI-
JÍBS OPIOIALES de 10 de Febrero de 
1888 y 7 de Febrero dé 1890, 

La Comisión tiene que mcordar i 
los Ayuntamientos: que al fallar las 
excepciones del art. 69 de la vigen
te ley, no olviden que la edad del 
padre, abuelo, ó hermano, se ten
drá por cumplida cuando deba serlo 
antes de terminar el año del Reem
plazo, conforme á la regla 11.' del 
art. 70 de la ley, y qne por lo tanto, 
no pueden prescindir de admitir y 
fallar las que se presenten de esa 
índole, sin que, por lo mismo, pue
dan los interesados alegarlas con 
posterioridad, como sobrevenidas, 
por ser inadmisibles bajo tal con
cepto, conforme á lo prevenido en 
el art. 77. 

En cuanto á las excepciones del 
núm. 6.° de dicho art. 69, las Cor
poraciones municipales, para dictar 
sus fallos, deberán tener presente 
la Real orden-circular del 1.° del 
que n g é , inserta en Ja Gaceta del 5, 
por la que, en vista de lo prescrito 
en el art. 131 del Código civil v i 
gente, se dejan sin efecto las Rea
les órdenes de 13 de Junio de 1879, 
18 de Febrero de 1881 y 2 do Se
tiembre de 1886, y se dispone que 
para el otorgamiento de la mencio
nada excepción, se acompañe al ex
pediente el reconocimiento del mo
zo por el padre y madre, ó de uno de 
ellos, hecho en el acta de nacimien
to, ó en el testamento, ó. en. otro 
documento público, ya notarial, ya 
judicial, por ser los únicos instru-
méntos eficaces para acreditar el 
estado civil de las personas, de que 

. nacen diversidad de derechos, entre 
ellos, el da que se deja hecho m é 
rito. 

Para evitar reclamaciones, como 
ha sucedido en llamamientos ante
riores, este Centro provincial ha 
creido conveniente recordar á los 
Sres. Alcaldes tengan muy en cuen
ta qué al uíozo que haya alegado 
la ,excepc ión del caso décimo,, ar
ticulo 69 de la,leji ó sea tener uno 
ó- más hermanosi sirviendo perso
nalmente por su snérte en las filas 
del Ejército activó, deberá .exigir-
sele la comprobación debida, res-

; pecto á las, circuñstancias que se 
i requieren para íjúe'pueda otorgar-
j se tal excepción, ó sea certiticacio-
i . n é s . d e la Corporación municipal, 
j Juez y Párroco, én las que se ex-
i prese la existencia del padre ó ma-
j clre, s egún el caso, y si tienen ó nó 
¡ más hermanos varones, mayores de 

17 a ñ o s , hábiles para el trabajo, 
uniendo sus correspondientes par
tidas para comprobar, su legitimi
dad. Si hubiese • alguno casado, se 
acompañará la partida de matrimo
nio, y certificado de la contribu
ción con que figureu, tanto éste 
como el padre ó madre, en el re
partimiento de territorial y matri
cula de subsidio del presente año 
económico; y cuando existiese al
g ú n hermano, mayor de 17 años , 
que estuviese impedido para el tra
bajo, se unirá certificación de su 
reconocimiento facultativo. 

Una vez formulado así el expe
diente, con todos los documentos 
expresados, se remitirá á la Comi
sión provincial, para que .dicte el 
fallo correspondiente; pues confor
me á la ley y á lo resuelto en Real 
orden de 26 de Julio de 1886, es la 
única competente para ello; cui
dando los Ayuntamientos de que se 
notifique á los interesados la remi
s ión de tales expedientes, sin olvi
dar en la instrucción de éstos la re
gla 11.' del art. 70 de la ley, por lo 
que se refiere al t iémpo en que de

bes concurrir las circunstancias, 
para el goce de la excepc ión . 

Por últ imo: la Comisión provin
cial acordó también encargar á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios que, 
como todos los años , cuiden de re
mitir á la misma, sin pérdida de 
momento, copia certificada del acta 
del cierre del alistamiento, formado 
para el Reemplazo del presente a ñ o , 
en la cual deberán consignarse nu
méricamente , y por el orden rigu
roso en que en aquél hayan sido 
comprendidos, lo mismo que de los 

?[ue figuren por cabeza, lista, con-
orme al art. 30 de la ley, si bien 

éstos con la expresión necesaria, el 
nombre y apellidos de los que en 
definitiva quedaron alistados en 13 
del actual. 

En igual plazo remitirán asimis
mo m estado, arreglado al modelo 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL del 7 
de Febrero do 1890, en el que debe
rán figurar no solo los que de los 
alistados en esto año se hallen sir
viendo como voluntarios en el Ejér
cito de la Península ó de Ultramar, 
sino aquellos que siendo soldados 
por su suerte en el Ejército activo, 
necesite acreditarse su existencia 
en filas el 1.° de Abril próximo, 
para exceptuar temporalmente de 
aqiiel servicio á a l g ú n hermano 
comprendido en el Reemplazo co
rriente, ó en cualquiera de los tres 
llamamientos auteriores sujetos á 
revisión. 

León 17 de Febrero de 1892.—El 
Vicepresidente, Fernando S. Chica-
rro.—P. A. de la C. P.: el Secreta
rio, Leopoldo iSarcía. s 

. ~ OPIOINAlFnE~HACIENDXT -

n i i L K G A G I O N DE I I A C I E N I U 
OE LA PROVINCIA DE LEON. 

Anuncio 
Ignorándose el paradero de doña 

Maria Antonia y D." Juana Har-

gnengoitia, herederas de D.* Josefa 
Arguengoitia, que á su vez lo fué de 
su esposo D. José Ramón U n a n ú e , 
se cita, llama y emplaza á las expre
sadas D." Maria Antonia y D.* Juana, 
y en su defecto, á los herederos de 
estas, para que por si ó por medio 
de apoderado se presenten en esta 
Delegación en el término de 20 dias, 
contados desde '.a publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, 
con el objeto de notificarles los car
gos que contra los mismos resultan 
por virtud de alcance de D. José 
Ramón U n a n ú e , Administrador de 
Hacienda pública que fué de esta 
provincia; en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

León 13 de Febrero de 1892.— 
Eduardo del Rio P inzón . 

ADMINISTRACION B E PROPIEDADES 
DE LA PROVINCIA DB LEON. 

D. Santiago Ilián Rodríguez, A d 
ministrador de Propiedades y de
rechos del Estado de esta provin
cia. 
Hago saber: que en e! expediente 

de invest igac ión que so está trami- . 
tando en esta dependencia sobre un 
terreno, sito en la poza de las Eras 
del Retiro, do 100 metros cuadrados 
y término de Vegarienza, por dispo
sición do la Dirección general del 
ramo, se cita por medio de este pe
riódico oficial y término de 30 dias, 
á contar desde su publicación, á los 
que se crean con derecho á dicho 
terreno; debiendo presentar los do
cumentos que lo justifiquen en esta 
dependencia, pues trascurrido el 
mismo, se elevará á la superioridad, 
á la resolución que estime proce
dente. 

León 15 de Febrero de 1892.— 
San'tiago.Illán. 

Don Sülutor Barrientos Hernández, Secretario de la Audiencia de lo cr i -
. minal de Ponferrada. ' 

Certifico: que el Sr. Presidente do esta Audiencia en cumplimiento do 
lo que preceptúa el art. 42 de la ley do 20 do Abril de 1888, señaló- para 
comenzar las sesiones aute el Tribunal del Jurado que ha de conocer de 
las causas del partido de esta villa, durante el presente cuatrimestre, los 
dias 15, 16 y 17 del próximo mes dé Marzo á lá hora do las diez de su ma
ñana en esta villa y Sala do Justicia de esta Ayudiencia. 

Certifico igualmente: que las causas que habrán do verse, correspon
dientes al expresado partido se instruyen: una por el delito de robo, con
tra Balbino López Arias, otra por el de incendio contra Ajigel Calvo Nu-
ñez , y la última también por incendio contra Cipriano Colinas; y habiendo 
tenido lugar el sorteo de Jurados que deben presentarse á desempeñar su 
cometido en el punto, dia y hora referidos arriba, quedaron designados los 
36 Jurados y 6 supernumerarios siguientes: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Felipe Fernandez Fernandez. 
Antonio Cubero Robles 
Patricio Pérez Alvarez 
Valentín López V i d a l . . . . . . . 
Antonio Jañez García 

j Manuel López Prieto 
, Mariano Martínez Merino . . . . 
; Vicente Folgueral Rodríguez. 
i Agust ín Pérez Alvarez 
: Basilio Fernandez Fernandez. 
I Felipe Fernandez Vega 
; Blas García González 
I Antonio Alvarez González 
I Cárlos Reguera Calvo 

Dictino Martínez R o d r í g u e z . . 
¡ Ramón López Víllaverde 
• Nemesio Fernandez Gómez . . . 

Eulogio Alvarez Alvarez, 
Evaristo Marinas Fernandez.. 
Benito Suelta Merayo 

Vecindad 

Fuontesnúevas . . 
Alvares 
Cubillos 
Priaranza, 
Acebo 
Cabafias-raras. 
Toral 
Fuentesnuevas. 
Santa Maria 
Fuentesnuevas. 
Almázcara. 
Cubillos 
Páramo del Sil. 
Finolledo 
Columbrianos... 
Cortegucra 
Colimbrianos.. 
Páramo 
Puente 
Toral 

Ayuntnmionto 

Ponferrada 
Alvares 
Cubillos - • 
Priaranza 
Molinaseca 
Cabanas 
Ponferrada 
Idem 
Toreno 
Ponferrada 
Congosto 
Cubillos 
Páramo del Sil 
Fresnedo 
Ponferrada 
Cabañas-raras 
Ponferrada 
Páramo del Sil 
Puente Domingo Flrz. 
Ponferrada 
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.Antonio Arias Quiroga.. j . . . . 
Domingo Pérez Martínez 
Ambrosio Pérez Zamorano.... 
Jtian Fernandez Arroyo . . 
Lorenzo Nuñez Ramos 
Millán Merayo García 
Venancio Panizo López 
Tomás López Llamas 
José García Merayo 
Aquilino Martínez Mart ínez . . 
Esteban San Juan Rodríguez . 
José María González. . , 
Pedro González Alvarez 
Manuel Buelta Gómez 
Lázaro Fernandez Estébanez . 
Tomás Alvarez García . . . 

Justo Dotti González 
Lorenzo Caballero Solera 
Jerónimo Mancebo Blanco... 
Eloy González Torres 
Herminio Garcia Rodríguez.. 
Serafin Bazán B a l b o a . . . . . . . 

Santibañez. 
San Clemente. 
Paradasolana.. 
Fresnedo.-.— 
Calamocos 
Alvares 
Bouzas 
Noceda 
La R i v e r a . . . . 
Posada 
Congosto. 
Villar 
Villa verde 
Cubillos 
Villanueva.... 
San R o m á n . . . 

Suplentes 
Ponferrada . . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Bembibre 
San Esteban 
Molinaseca 
Fresnedo 
Castropodame 
Alvares 
San Esteban 
Noceda 
Foigoso de la Rivera 
Congosto 
Idem 
Los Barrios 
Castropodame 
Cubillos 
San Esteban 
Bembibre 

Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

En virtud de lo mandado por el expuesto Sr. Presidente y con su visto 
bueno, expido la presente para insertaren el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, conforme á lo prevenido en los artículos 42 y 48 de la ya citada ley 
del Jurado de 20 de Abril del 1888. 

Ponferrada 13 de Febrero de 1892.—Solutor Barrientes.—V.* B 
Presidente, Ricardo Pérez de Castro. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo. 

No habiéndose presentado á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, el mozo Juan Diez Gar
cía , natural de Acevedo, hijo de 
Pascual y Sinforosa, comprendido 
en el alistamiento del presente año 
con el número 4, se le cita, llama y 
emplaza por medio del presente, pa
ra que en el término de 15 días se 
presente ante el Ayuntamiento al 
objeto de ser tallado, pues en otro 
caso se procederá á la formación del 
expediente de prófugo de conformi
dad con el art. 87 de la vigente ley 
de reemplazos. Se advierte que el 
expresado mo¡»o, s e g ú n manifesta
ción de su familia, se halla aa la 
provincia de Oviedo, Concejo de 
San Juan de Ponga. 

Acevedo á 15 de Febrero de 1892. 
— E l Alcalde, Isidoro Alonso. 

i por medio del BOLETÍN OFICIAL dé la 
| provincia al . público, se hace conis-
l tar, que permanecerá de nuevo por 

el término de .ocho dias que em
pezarán á correr desde el siguiente 
al en que aparezca en el BOLETÍN 
OFICIAL para que puedan hacerse en 
él las reclamaciones que los contri
buyentes crean justas. 

Villafer 15 Febrero 1892.—El A l 
calde, Ricardo Manso. 

Alcaldía cónstitucional de 
Villamandos. ' 

Alcaldía constitucional de • 
Cácatelos. 

No habiendo comparecido al acto 
de clasiñcacion y declaración de 
soldados celebrado en este Ayunta
miento en el dia de hoy, los mozos 
comprendidos en el alistamiento del 
presente año, Nicolás Garcia Gon
zález y Joaquin Bálgoma Ledo, au
sentes s e g ú n se dice, aquel en el 
Brasil y éste en la Habana, se les ci
ta por medio del presente, para que 
dentro del término, de un mes, com
parezcan á tallarse y excepcionar 
lo que á su derecho conduzca en 
dicho Ayuntamiento, y de no verir 
ficarlo pasado dicho plazo, sufrirán 
perjuicio. 

Cacábalos 14 de Febrero de 1892. 
—Francisco López. 

; En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de.manifiesto y ex
puesto al público por término de: 
ochó dias, el.projrecto de reparti
miento de consumos y sus recargos 
dé este Ayuntamiento y actual año 
económico, para que los contribu
yentes en él comprendidos puedan 
examinarle libremente y hacer las 
reclamaciones de que se crean asis
tidos, pues pasado dicho plazo no 
serán oídas. 

Villamandos y Febrero 15 de 
1892.—El Alcalde, Isidoro Rodrí
guez. 

D. Alfredo Agost í Fernandez, A l 
calde constitucional del ilustre 
Ayuntamiento de Ponferrada. 
Hago saber: que cumpliendo un 

acuerdo de la Junta municipal de 
mi presidencia, sé anuncia por trein-; 
ta dias, contados desde la inserción' 
dé este edicto én la Oacela ie Ma
drid, vacante una de las dos plazas 
de Médico titular del Ayuntamiento 
dé esta villa, con el sueldo áhuál de 
2.500 pesetas, qué por trimestres 
vencidos han de satisfacerse de fon
dos municipales. Obligaciones: las 
que determina la ley y se hallan de 
manifiesto en Secretaría. 

Los que aspiren á obtener esta pla
za presentarán en la Secretaría del' 
Ayuntamiento sus solicitudes docu
mentadas, ó las dirigirán bajo sobré 
certificado á esta Alcaldía; demos
trando én el respectivo expediente 
que son Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, con buenas nór 
tas en su carrera académica; que 
satisfactoriamente para el público 
han ejercido la profesión por espacio 
de cuatro afios ó más; siendo méri
tos los servicios prestados al Está-

I db, provincia, municipio y empresas 
6l ¡ particülarés. 'y que han observado 

i buena conducta como ciudadanos y 
= I en el ejercicio de su profesión., 

1 Como el contrato con el titular 
i en ejercicio concluye él 30 de Junio 
' de 1893, y la Junta municipal juzga 
! conveniente que desde entonces s é 
: haga á la vez la elección de los dos 

Facultativos, el contrato que sé for
malice con el que obtenga la plaza 
de cuya vacante se trata, sólo regi-

; rá hasta el mencionado día 30 de 
I Junio dé 1893, si bién, y de confór-
: midad con lo prescrito en el art; 19 

del Reglamento. de 14 de Junio dé 
1891, podrán.renpvarse ambos con-

i tratos, si así; conviene á'las partes 
i intéresadás, sin previo anuncio de 

vacante !:y por é l tiempo'que ,de 
: común acuerdo se determina dentro 

d é l o s l ímites que establece él arti
culo 11- del expresado Reglamentó . 

-Ponferrada 8 dé Febrero de, 1892. 
—Alfredo Agost í . -;' 

ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de 1892-93, se hace preciso 
qué los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza;' en - el término de quince 
dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramientó del pre
sente ejercicio. 
. Se advierte que no - se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido es él ar
tículo 8.? dé la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, quepreviene la pre
sentación del titulo ó - documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. • - '': "' -

Valdemora 
Valverdé del Camino; ' -
Gusendos de los Oteros. 
Quintana del Castillo. 
Zotes del Páramo. 
Villamandos. 
Vallecillo. . 
Villamoratiel 
San Andrés del Rábanédo 

Alcaldía constitucional de 
Villafer. 

Devuelto á esta Alcaldía por la 
Administración de. Contribuciones 
y Rentas de esta provincia, ¿ r e p a r 
timiento de consumos, cereales y 
sal formado en este Ayuntamiento 
para el año económico corriente á 
fin de que se anuncie su exposición 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo. 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo de alistamiento, rectifi
cación ni clasificación y declara
ción de soldados, el mozo compren
dido con el número 7 Raimundo de 
Vega de la Huerga, natural de Val 
de San Román, hijo leg í t imo de 
Luis y Paula, se le cita y emplaza, 
para qué comparezca en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento el 
dia 2 del próximo mes de Marzo á 
las diez de la mañana, con el fin de 
que tenga lugar su medición, y ex
poner en el actó cuantas exenciones 
ó excepciones crea convenientes. 
Advirtiendo que si en dicho dia no 
se presentare, se le declarará prófu
go. 

Val de San Lorenzo 15 de Febrero 
de 1892.—El Alcalde, Manuel Cor
dero. 

! Alcaldía canflilitctonal dt . 
¡ Valdcmmlrt. 

E l repartimiento de consumos de 
: este municipio se halla expuesto al 
.públ ico en la Secretaria del Ayun-

miento por término de 8 dias, para 
que los contribuyentes puedan exa-
taminarlo y producir las reclamacio-

i nes que les convéngan deitro de 
; dicho plazo. 
• Valdevimbre 11 de Febrero de 
I 1892.—El Alcalde, Cesáreo Marti-

Alcaldia constitucional dt 
L a Robla. 

1 Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes á 
los años económicos de 1889 á 1890 
y 1890 á 1891, por término de 8 dias, 
durante los cuales pueden los inte
resados y vecinos examinarlas y ha
cer las reclamaciones que, crean 
oportunas. 

La Robla 13 de Febrero de 1892. 
— E l Alcalde Presidente, Juan Fle
cha. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno do los Ayuntamientos qué 
al final figuran pueda prócedér á la 
rectificación del amillaramientó que 

Alcaldía constitucional de; r 
Vaidetefa. -

. Hallándose terminado, el reparti
miento • de consumos y sales, del 
cupo que ha correspondido á este 
Ayuntamiento en el-presento año 
económico , por la Junta repartidora 
del misino, se anunciaval público 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo, para que los in
dividuos comprendióos-en él, den
tro del término de ocho dias, des
pués de anunciarse en el BOLETÍN 
OFICIAL; hagan. las•'• reclamaciones 
que crean justas los que se consi
deren agraviados; pasad(>;dichó tér 
mino, no'les serán oidas: ' ' 

Valdeteja 16 de Febrero de Í892 . 
^ E L Alcalde, José Barrió .^EU Se
cretario, Francisco Diéz Llámera. 

•ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO DNÍVERS1TABIO DE OVIEDO 

Escuelas vacantes 

En el anuncio publicado por edic
to del Rectorado de 23 de Enero úl
timo, aparecen incluidas por error 
material, la elemental de niños de 
Anayo, en Piloña; y la incompleta 
de niñas de Fenolfeda, en Canda-
mo: la primera de las cuales se ha
lla provista en propiedad, y la se
gunda pendiente de la aprobación 
do propuestas formuladas por vir
tud de la convocatoria de Noviem
bre próximo pasado. 

Lo que se hace público á los efec
tos procedentes. 

Oviedo 17 de Febrero de 1892.— 
E l Rector, Fé l ix de Aramburu. 

ANUNCIOS PARTI CU L A B E S . 

AGENDA 
: de 

Administración municipal y gmeral 
para 1892. 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de 2 pesetas. ' 

1 Imprent» iJeliDipnUdonprOTiEd»!. 
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